En la Ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día catorce de Junio del año dos mil dieciséis. Ante mí, HUGO ERNESTO GUERRERO LINARES, Notario, del domicilio del Municipio de El Congo, Departamento de Santa Ana, con Número de Identificación Tributaria cero dos cero cuatro - tres cero cero nueve ocho uno - uno cero dos - seis, COMPARECE: BLANCA AZUCENA NAVARRO MARIN, de setenta y dos años de edad, Secretaria, de este domicilio, persona a quien no conozco e  identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero uno dos dos tres seis cinco dos - ocho y Numero de Identificación Tributaria Número cero seis uno nueve - cero dos cero seis cuatro tres - cero cero uno - cuatro, actuando en nombre y representación como APODERADA ESPECIAL MERCANTIL ADMINISTRATIVA, de "CREDI Q, S. A. DE C. V." ,  de este domicilio, con número de identificación tributaria uno dos uno siete - uno ocho cero cinco seis siete - cero cero uno - cero, cuya personería DOY FE  de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista el testimonio de escritura pública de poder especial mercantil Administrativo, otorgado en esta Ciudad a las doce horas y cincuenta y dos minutos del día veintisiete de marzo de dos mil doce, ante los oficios notariales del Licenciado MAURICIO MOSSI CALVO, e inscrito en el registro de comercio bajo el numero CINCUENTA Y DOS del libro MIL QUINIENTOS TRES, del registro de otros contratos mercantiles, inscripción verificada el día veinticuatro de abril de dos mil doce, a favor de la compareciente BLANCA AZUCENA NAVARRO MARIN, por el ingeniero Jose Roberto Orellana Milla, en su carácter de Presidente y Representante Legal de “ CREDI Q, S. A. DE C. V. “ instrumento mediante el cual se faculta a la compareciente Blanca Azucena Navarro Marín para que pueda entre otras cosas celebrar instrumentos como el presente. En dicho poder el notario autorizante dio fe de la existencia legal de la Sociedad y de la capacidad del Representante legal para otorgar esa clase de poderes; y en tal carácter ME DICE: I) Que según escritura  pública número TREINTA Y CINCO, Libro ONCE, otorgada en esta ciudad, a las diecisiete horas y treinta minutos del día veinte de abril del año dos mil quince, ante los oficios notariales de la Licenciada DIANA MARÍA MARROQUÍN VIANA, inscrita en el Registro de Garantías Mobiliarias, del Centro Nacional de Registros al número de FOLIO ELECTRÓNICO R G M DOS CERO UNO CINCO - CERO CERO CERO DOS UNO CERO SEIS, de éste departamento, a las dieciséis horas con cincuenta y siete minutos del dia siete del mes de mayo del año dos mil quince; el señor IRVING ZELAYA TARIO, en ese entonces de treinta y nueve años de edad, Empleado, del domicilio de la ciudad Delgado, departamento de San Salvador, portador de su Documento Único de Identidad Número cero dos millones cuatrocientos cuarenta y un mil ochocientos cincuenta y ocho - cuatro y Número de Identificación Tributaria mil doscientos diez cero once mil ciento setenta y cinco - ciento dos - uno, CONSTITUYÓ MUTUO PRENDARIO, a favor de “ CREDI Q, S. A. DE C. V.”, por la suma de  CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para el plazo de  OCHENTA Y CUATRO MESES, sobre un vehículo usado de su propiedad en PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO de las características siguientes: PLACAS: P SEIS CINCO CERO OCHO SEIS CERO - DOS MIL ONCE; MARCA: HONDA; MODELO: CIVIC; COLOR: GRIS; AÑO: DOS MIL OCHO; CAPACIDAD: CINCO ASIENTOS; CLASE: AUTOMÓVIL; TIPO: SEDAN; NUMERO DE MOTOR: R UNO OCHO A UNO TRES SEIS UNO SIETE SEIS DOS UNO ; NUMERO DE CHASIS GRABADO: UNO H G F A UNO SEIS OCHO CUATRO OCHO L CERO SIETE CINCO NUEVE CINCO TRES; NUMERO DE CHASIS VIN: UNO H G F A UNO SEIS OCHO CUATRO OCHO L CERO SIETE CINCO NUEVE CINCO TRES, el cual radica en un inmueble situado en Colonia Amiquino dos, calle A, Plan del Pino, calle principal, pasaje dos, casa número doscientos cuatro, Ciudad Delgado San Salvador, II) Que por este medio LA CAJA CANCELA totalmente el MUTUO PRENDARIO, relacionado anteriormente en el romano primero de esta acta notarial, sobre la cual recae dicha obligación, declarando LIBRE Y SOLVENTE al señor IRVING ZELAYA TARIO, de la obligación contraída. Así se expresó el compareciente, a quien expliqué los efectos legales de esta acta notarial, la cual consta de dos hojas útiles y leída que le hube íntegramente lo escrito, y en un solo acto sin interrupción, ratificó su contenido y firmamos. DOY FE.-

